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MINISTERIO DE HACIENDA, UNIDAD DE ACCESO A LA INFORMACION PUBLICA:
San Salvador, a las diez horas del dia ocho de junio de dos mil dieciocho.

Vista la solicitud de informacién publica, admitida en esta Unidad el dia veintinueve
de mayo de dos mil dieciocho, identificada con el nimero MH-2018-0180, presentada
por ’ ’ , mediante la cual solicita el estado de la emisién
pendiente por US $ 168,030,143, que se aprobaron en el Decreto Nimero 790, en el
dia veintiocho de septiembre de dos mil diecisiete, publicado en el Diario Oficial,
Tomo 416, en el marco de la aprobacién del financiamiento necesario para cubrir
necesidades de financiamiento del presupuesto dos mil diecisiete.

Por medio de correo electrénico de fecha veintinueve de mayo del presente afio, el
peticionario aclaré que en especifico solicita saber cudndo ha sido emitido de los
bonos aprobados y el monto programado a emitir o financiarse a través del bono
aprobado en ese Decreto para el afio dos mil dieciocho.

CONSIDERANDO:

I) En atencién a lo dispuesto en el articulo 70 de la Ley de Acceso a la Informacién
Publica, el Oficial de Informacién remitié la solicitud de informacién MH-2018-0180
por medio electrénico el dieciocho de mayo del presente afio a la Direccién General de
Inversién y Crédito Piblico, la Direccién General de Tesoreria y la Direccién de
Politica Econémica y Fiscal, las cuales pudiesen tener en su poder la informacién
solicitada por el ciudadano.

Al respecto, la Direccién General de Inversién y Crédito Publico, por medio de correo
electronico de fecha siete de junio del presente afno, resumié el estado de la emisién
referida con la siguiente respuesta:

“.. se informa que los Titulos Valores autorizados mediante el Decreto Legislativo No.

790 de fecha 28 de septiembre de 2017 se emitirdn en el presente afio, y en armonia con

lo autorizado en el citado Decreto, con los recursos que se obtengan de dicha emision, se

cancelard el crédito puente que fue contratado para cubrir obligaciones del presupuesto __—==__
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POR TANTO: En razoén de lo antes expuesto y en lo estipulado en el articulo 18 de la
Constitucion de la Republica de El Salvador, en relacién con los articulos los articulos
66 y 72 literal c) de la Ley de Acceso a la Informacién Publica, relacionado con los
articulos 55 literal ¢) y 56 de su Reglamento, y a la Politica V.4.2 parrafos 2 y 6 del
Manual de Politica de Control Interno del Ministerio de Hacienda esta Oficina
RESUELVE:

I) ACLARESE al solicitante que segun lo comunicado por la Direccién General de
Inversién y Crédito Publico, la Direccién General de Tesoreria y la Direccién de
Politica Economica y Fiscal, los Titulos Valores autorizados mediante el Decreto
Legislativo No. 790 de fecha 28 de septiembre de 2017 se emitiran en el presente
afo, y en armonia con lo autorizado en el citado Decreto, con los recursos que se
obtengan de dicha emisién, se cancelara el crédito puente que fue contratado
para cubrir obligaciones del presupuesto 2017 conforme al referido Decreto; y

II) NOTIFIQUESE.
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Lic. Daniel Eliseo Martinez Taura
Oficial de Informacion
Ministerio de Hacienda.






